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Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.· n. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1973,

LIÑAN Y ZaFIO

Jlmos. Sres. Subsecrétario de Información y Turismo y Direc
tores generales de· Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 10 de julio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento .de la sentencia de 21 de
mayo de 1968 y '1 de mayo de 1971-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
entre don Santos Zubeldia Zurriarain y tres más, demandan
tes, y la Administración Pública. demandada, contra acuerdo
de la Comisión Provincial de Arquitectura y Urbanismo de
Guipúzcoa, de 22 de marzo de 1963, que ordenó la suspensión y

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se modi
fica la de 2 de junio de 1089 que concede a la Es
cuela de Turismo· de Huelva el titulo de legalmente
reco1lOcfda.

llmos. Sres,: Acreditada la transmisión de propiedad de la
Escu8la de Turismo de Huelva. par los anteriores propietarios
90n Nicolás Valero y Montes, y don Luis Uruñuela P'ernández,
a la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Huelva, ha
tenido a bien díponer:

Artículo único.-Se ratifica la concesión del título de legal
mente reconocida por este Ministerio, a la Escuela de Turismo
de Hu€'lva, reconociendo como actual propietaria de dicho Cen
tro a la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Huel4
Va.

LA VIVIENDA

RESOLUCfON de la Dirección General de Promo
dóndel Turismo por' laque 8e fallan . los ..Pre·
mios Nacionale6 de Fotografia Turisticq, 1073,., en
su convocatoria correspondiente -al segundo trimes
tre.

Vista la propuesta del Jurado encargado de tallar los ..Pre
mios Nacionales de Fotografía Turística. 1973., convocados por
Orden ministerial de 30 de diciembre' de 1972.

Esta· DirecCIón General· ha resuelto conceder los premios
de la siguiente forma:

Premio para diapositivas en color. dotado con 25.000 pese
tas, a .la titulada «Jardines de Costa y Llavera,., Autor: Don
Pedro Martínez CarriÓfi, de Barcelona.,

Premio para fotografías en color, dotado con 25;000 pese-
tas, desierto. ..

Premio para fotografías en blanco y negro, dotado con 25.000
pesetas, a la titulada, «Arte y Amor,. (Museo Picasso-Barce
lona). Autor: Don Jaime Vaq~é Casademunt, de Barcelona,

10 que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 11 de julio de 1973.-EI Director general, Carvajal

Ferrer.

RESOLUCION de la' Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se falla el concurso
de ...Carteles Turisticos, 1973».

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el con
curso de «Carteles Turísticos, 1973,., convocado por Resolución
de la Dirección General de Promoción del Turi'smo de 29 de
enero de 1973,

Esta Dirección General ha resuelto conceder los premios de
la siguiente forma:

Primer premio, dotado con 100,000 pesetas, a don Fernando
Alcázar Serrano. de Madrid, por su cartel original presentado
bajo el lema: Variedad
Segundo premio, dotado con 50.000 pesetas, a don Alfredo

Carrasco .. Gutiérrez, de Madrid, por su cartel original presen
tado bajo el lema: Meiga.

Tercer premio, dotado con 25.000 pesetas, a don José Luis
Giménez del Pueblo, de Madrid.·· ,por su cartel original presen
tado bajo ·el lema: Castillos de Oro,

Lo que se hace público a todos 108 efectos.
Madrid, 30 de lunio de 1973.-El Dírector 'general, Carvajal

Ferrer,

MINISTERIO DE

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

un afio para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la fécha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Est.ado"",

7.<> La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino .de dos años. contados a partir de su publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estado,., no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8." La Dir.ección General de Aduan1tS, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se- con~

cede.
9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las·nor

mas que estime adecuadas para el. mejor desenvolvimiento d~ la
presente concesión.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid"4 de agosto de 1973.-P. D., el Subsecretario de CQ~

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general oe Exportación.

OI1DEN de 14 de julio de 1973 por la que se dispone
se cumpla" en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contgncioso-Administrativo seguido entre la
Empresa Municipal de Transportes de Madrid y la
Administroción General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo número
301.017, seguido' ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en
tre la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, como de
mandHnte, y la Administración General del. Estado, como de
mandada, contra resolución de este Ministerio de 7 de diciembre
de 1971, sobre denegación de inscripción en el Registro General
de Publicidad como «Exclusiva dé Publicidad,. (medio), ha re
c.aído Sentencia" en 1 de' junio de 1973, cuya parte dispositiva
lIteralmente dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 301.017/1972, prpmovido por el Procurador don
Luis Santías y Viada en nombre y representación de la Empre
sa municipal de Transportes de Madrid contra la Administración
General del Estado, &obre anulaCión de la Resolución de la Sub~
secretaría del Ministerio de Información y Turismo de 17 de
febrero de 1971 (dictada por delegación], debemos anular y anu
lamos dicha resolución por no ser conforme a Derecho. y en
consecuencia declaramos el derecho de la empresa· dl(mandan
te a que su Departamento de Explotación publicitaria. como
"Exclusiva de Publicidad", sea inscrito en. el Registro General
de Publicidad, condenando a la Administración' a que adopte
cuanta& medidas sean precisas para el cumplimiento y plena
efectividad de lo declarado. Todo ello sin ,expresa declaración
de. costas.

Así por esta nuestra Sentencia, q1.l,e se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislati
va"., lo pronunciamos, mandamos y firmamos,.

Reunida la Sala Tercera, en 12 de julio de 1973, acordó dic~
tar auto en cuyo testimonio se dice. lo siguiente:

..Se rectifica la fec~a con&ignada en la parte dispositiV'8. de la
Sentencia de. 1 de junio de 1973 ldictada en el Recurso núme~
ro 301.017(1972, seguido en única instancia entre partes,deuna,
co~o recurrente, la Empresa MunieipaJ de Transportes de Ma
dnd, representada por el Procurador. don Luis Santías y Viada
y defendida por el Letrado don Eduardo Garcia de Entema, y
de otra, como recurrida, la Administración General represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra 'Resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Información y Turismo de
fecha 7 de diciembre de 1971, deóestimatoria de recurso de al
zada deducido contra acuerdo de la Subdirección General de
Publ~cid~ de 2 de octubre de 1970, en el sentido de que don
de dICe 17 de,febrero de 1971" debe decir "7 de diciembre de
1971",..

, En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tIculas 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de
1958, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
este Ministerio ha, tenido a bien' disponer que se cumpla en sus
propios términos la Sentencia, publicándose el fallo en el «Bo
letín Oficial del Estado».

L9 digo a, V. 1. para su cOnocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de julio de 1973.-P. D" el Subs,ecretario, Her

nández-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.


